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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA BARBARA DE PINTO - MAGDALENA 

 
 
 
Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, 30 de Noviembre del 2021. 
 
OFICIO No.  0515 
 
 
Doctora: 
ENNY LISETH BENAVIDES FAJARDO 
SECTOR PLAZA BOYACA  
Santa Ana - Magdalena  
Tel: 312-6872425     
 
 
 
 
 
PERMITEME COMUNICARLE, QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE 
DEL 2021, FUE DESIGNADO (A) CURADOR AD-LITEM DENTRO DEL EJECUTIVO 
RADICADO  2018-00005-00.  
 
SE LE ADVIERTE QUE SU NOMBRAMIENTO ES DE FORZOSA ACEPTACIÓN Y DEBERÁ 
DESEMPEÑARLO GRATUITAMENTE COMO DEFENSOR DE OFICIO, SEGÚN LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 48 DEL C.G.P. 
 
 
 
ATENTAMENTE,  

 

 
 
 


